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Diputación provincial de Madrid
(CONCLUSIÓH)

CONTADURÍA
ídem id.á Agustina Diez, ex colegia-

la de id., el id. íd. que la correspondió
en el sorteo de la Lotería Naoional de 11
de (.otubre de 1897.JData tice. De Ead opetacioaeé oetiftcaDaó en a ta Goipox-acióu, De*3# i.°de 8>ntio Saóta dDía De la, *?ec£a

ídem á Ana Gutiérrez Prieto, ex cole-
giala del Asilo ds las Meroedss, el id. de
id. que la correspondió en ei Idde 80 da
Marzo da 1897.

I9IO DIFERENCIAS
In resos

PRESUPUESTO OPERACIONES EN MÁS EN MENOS

Rentas y cenaos
Portazgos y barcajes
Donativos, Segados y mandas. .......
Repartimiento provincia!
Instrucción pública \
Beneficencia ........Ingresos extraordinarios. ...........
Arbitrios especiales
Empréstitos ','.'.'
Enajenaciones ,.
Resultas ....Y..... Y.
Movimiento de fondos ó suplementos.
Reintegros
Valores á pagar
Ampliación '.'.-.Y

ídem Id. á María de !a Viaitaoión Utiel,
ex acogida dal Asilo da las Mercedes, el
premio da 125 pésetes qura la oerrespon-
dió en el sortea da iaLosaría Nacional de
7 de Satiembre da 1888.

41.941,26 25.563,15 16.378,11

3.935.684,07 2.870 884,64 1.064.799,43

1.865.814,63
720,70

3.690,95
650

590.470,52
720,70
»

1.275.344,11
Que sa amplié elexpadiente de ingresa

definitivo ea el Asilo da las Meroedes, da
las niñas Felioisísa, paníaleoca, Catalina
yGragoria Lujáa Jiménez, para justifi-
car laausencia ó ignorado paradero del
padre de las mismas.

6.500
24.110

2.809,05
23.460

1.469 470,27 47.438,44 1.422 031,83

1277 80 1.277,80
Elevar á definitivo,por reunir las oan

dicioneG reglamentarias ingreso inte
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Administración provincia!
Servicios generales
Obras ob'igaiorias
Cargas .
Instrucción pública
Rensf ioencia
Corrección pública
Imprevistos
Nuevos Establecimientos Y Y.
Carreteras
Obras diversas
Otres gastos
Resultss
Movimiento de fondos ó suplementos .
valores á cobrar
Ampliaoión
Devoluciones

281.244.50
55.350

298.281,95
728.595.29
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Madrid, 30 de Setiembre de 1910 Declarar de aben^BRuiz, ex acogida de^l

dea, ei premió de 125 n

á Carr d Pasouel y
las Merce-Elcontador, Eugenio Riaza

V."B.°=E1 presidente, Sixto Pérez Calvo s que la ea-
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rrespandió en el sorteo de la Latería Na-
cional da 10 de Diciembre de 1890.

ponda percibir por lea 41centésimas par-
tes que en el misma tiene la señara Cen-
oeiro Diaz, desde 1.' da Maya de 1908
hasta la feoha, y que se preoeda á la ena
jenaoión del solar, previa conformidad
de la Diputación de la Coruña, por ser
participe en el mismo.

xima pasado, acordó na haber lugar á
oonaoer de la Búpüoa que en el misma
escrito se formula, por estimar que nin-

gún funcionario puede dirigirse á la Cor-
poración sino en forma y por conducta
de su jefe respectivo.

de comercio de esta población par a .,
aña próximo de 1911, se expone al nfi
bliQa en la Ssoretaria de este Ayunta*
mienta durante el término de qnj08

*

días y durante las horas de ofioiua, pBr,
que por les contribuyentes puedan pre-
sentarse las debidas raalamaoioaes íu„
rante elplazo expresada.

Idem id. á Isidora Peña, ex colegiala
de la Paz, el premio de 1X5 pesetas que
la correspondió en al sortea de la Lote-
ría Nacional de 11 da Marza del año ao-
tual. EiSr. Amirola impugna etra acuerde

de ia Comisión provincial, que impuso
un correctiva El Sr. Vivanoos per consi •

derar irrespetuoso para la misma el es
-

orito qua, alzándose de otro aouerdo dal
referido cuerpo, formuló ante el Minis-
terio de la Gebernación, yque aquella en
en su iaforme, declaró extemporáneo.

Elevar á definitiva,por reunir ías asn
dioionea reglamentarias, el ingresa inte-
rino qua disfrutan en el Asilo de las
Mercedes las acogidas Francisca Jaez
Arribas, Aurora Zsrzuelo Segurada, Pe-
tra Barba Fernández y Narberta y Pa-

Aprebsr las ouentas de administraeíón
de ingreses y gasíos habidos en ia casa
número 40 da le oalle del Mesón da Pa-
redes durante el aña 1909, y que se re-
quiera nuevamente á D. José Olave para
que oontesce en el sentido que estime á
bien, referente á enajenación da la finea,
según acuerda de 30 de Agosto de 19G9.

Carabanohel Alto, 10 de Octubre da
1910.— Elaloalda, A. Rodríguez.

CIEMPOZUELOS
Elpresupuesto ordinaria de esta Mu-

nicipiopara el aña de 1911, se encuentra
aprobada por este Ayuntamiento y ».
puesto el público por tiempo de quinea
días psra eir reclamaciones.

trooiuio Carrasco Cardón.
Entre otras manifestaciones, e! ¡señor

Amirola dioe: que es injusta la pana im-
puesta elSr. Vivsncos, faccionario laba-
heríase, par no existir, á su jnicio,la fal-
ta que se le impute; que el recurso fué
interpuesto dsntrs del plazo legal, y ter-
minó pidiendo á la Diputación le absol-
viera y reconociera el derecho que ha
tenido elSr. Vivancos para recurrir.

Declarar de abana á Ramona Riohar
Pérez, acogida que fué del Asilo da las
Mercedes, el premio de 125 pesetas que
la correspondió en el sorteo de la Lote-
ría Nacional ds 20 de Enero de 1863.

ídem id. de gastas é ingreses habidos
en las casas núm. 25 de laoalle del An.
gel, núm. 13 de Frey Cefarino González,
numere 10 de la de Juanelo, núm. 28 de
la de ia Caridad, núm. 30 de la Palma,
numera 12 del Ave María y solar núme

-
ra 3 de Fernando VI, durante el año de
1909, rendidas oportunamente por el se-
ñor depositario, quien ingresó en la Ca-
ja provinoial 7.358*40 pesetas, saldo que
resultó á favor de los Establecimientos
de Beneficencia.

Giempozueíos, 10 de Octubre de 1910—
El alcalde, José López.

Elevar á definitivo,per reunir 1 as ton COLMENAR DEL ARROYO
diciones reglamentarias, el ingreso inte-
rino que disfrutan en el Asile de las Mer-
cedes, Maximina de Castre, Francisca

•La matrícula industrial da esta villa,
formada para el próximo aña de 1911, ea
halla terminada y expuesta a¡ pübliea
par término da quince días, en Ib Secre-
taría de esta Ayuntamiento para eir re-
clamaciones.

Alvarez, Manuela Jiméoez Aliare, María
si Milagro Puig y Tomasa Juana Oa-

H.*.*Urbieía.

Elseñor Leyva dica existió unanimi-
dad da criterio en la Cemisiónpr evinoisl
al tratar de este casa, le que por Ib for-
irreapatuasn, censurándola en frases y
tenes mohatos y vislantss, impuso la
corrección que considera jas'sü. Que el
mismo señar Vivanoos prueba su ¡falta
oon el hecho de qua posteriormente di-
rigió otra escrito á la misma Comisión
pidiendo le condenase la corrección im-
puesta, aduoienda para ello en este es-
crita qua sa diese per retirada le qua
en aquél fuesa molesta &la Corporación.

me¡

Negar á Francisco Fernández la adop-
ción de an acogida dal Hospicio, por la
oanduota inmoral del interesada.

Colmenar dal Arraye, lOOstubre 1919.
—El alcalde, Salustiano Panadero.Dasignando al diputado D. Alfonso Cer-

nada para que, oon el carácter de Patro-
no da la fandaoióa «José Radrígueo
Cao», instituida pcsr doña María Cao Ro
dríguez, cumpla les deberes y ejerza las
funciones qae por dicha señara se enoa-
miendaná Ja Diputación, yque oon oarga
al oapítulo de «Imprevistos», y en oali-
iidad de reintegra de las primeras rea •

tas que se perciban sa abonen les daré
-

ohos raales por la transmisión d¿ loa bie-
nes dejadas á la fundación.

EL VELLÓNEn vista de la moción elevada por el
La matrícula industrial de este térmi-

no munioipal formada pera el próximo
•año de 1911, ss halla da manifiesto en la
Secretaría da este Ayuntamiento, par
termina de quinoe días, para oir reola-

¡el.sutísimo señor ordenador de pagos,
(3 misión provincial acordó hacerla
•;, jproponer á la Diputación, de oon-
midad oan lo dispuesto en al casa 2."
artículo 98 de la ley, sa sirva reoti-
ír al aouerdo da la Comisión provin-
\ ícoha 30 de Marza de 1908, que á elia
apone, y acordar se inoluyan en las

dei

fie
oia

maoiaaes.

Insisten ambos tres en sus manifesta-
ciones, y pedida votación nominal per
el último, quedó en suspense hasta la
sesión inmediata la discusión de esta
asunto, per no haber numera suficiente
de señores diputari.es para la votación.

El Vallen, 8 de Oatabre da 1910.—El
aloalda, Eugesiw Garoia.

relsüi^nes que se remiten á la Direaoión
de Lacerias á las acogidas interinas en
ei AaiiO de las Meroedes.

HORTALEZA
Qaa con oarga á laa rentas da la casa

núm. 10 da la oalle de Juanelo sa abonen
al procurador Sr. Lumbrert,B Isa 25*60
pesetas que satisfizo siregistrador da la
Piapiadad, por insoripoión de la finca á
favor da la Inclusa.

L?. matrícula de ia escrntribucióü indas
trisl de esta villa, formada para el año
próximo ce 1911, se baila terminada y
d'<s manifiesta al pública, en la Seoreta-
rie <ie este Ayuntamiento guí termina
ds quince días, psra eir reolamaciáneB

Djcnarar da abono á Dj'.ores de Ara-
gón, ex colegiala de laPaz, elpremia de
lotjiíüy diitaa que le han curreapiínáido
por aoatraar matrimonio coií depauden-
oia dal Establecimiento.

Por igual motiva quedó aplazada la
propuesta del Sr. Chavarri, que solicitó
un premia de 250 páselas para el acogido
del Hospicio Francisca A ? suar, per sa
aplicación, y lameddís de honor ebteoi-
da en el concurse que el Castro de hijos
de Madrid organizó, y al que concurrió
dicho agitado.

Aceptar, en nombre del Hospital Pro-
vincial,la fundación de daña Josefa Clan
dia Artieda, constituida por un capital
de 220.0CO pesetas; que se reclamen á los
albaceas las pesetas 4.095*50 par el 2
por 100 da derechos de participación per-
cibidos por el albaoea letrada Sr. Sáa-
ohaz Sola, yque sa dé á estos sanares,
D.Segunda Sánchez y D. José Sáuohez,
cama igualmente al notario D. Bruna

Hcrtsleza, 6 de Octubre de 1910. -El
alcaide, Eduardo Núñez.m da id. á Concepción Gil, ex oole

i;la Paz, las idam id.por id.id.giai

Idam de id.á üarman Toribie Mardo-
mingo, ex aoogida dal Asila de las Mar-

Hmiú da 125 pesetas da ia La

Elpreyeeio da presupuesta munioipal
de ingresas y gastes de esta Ayunta-
miente, formada para el aña próximo de
1911, se halla ds manifiesta al públíoo,
en la Saoretaría de esta Carpísració ,por
termina da quines días, pare oir reola-

osdi
teri

as, al pr Y no habienda más asuntos da qua
tratar, sa levantó Is sesión yextendió la
oerrespandiante acia. Elpresidente, Sixj
to Pérez Gilvo.—Los diputadas secu-
tarías, Enrique B.Chavarri y G. Martín
Vargas.

aoiaaal.

ídem da id.á María Regaoj-j, ex oele-
a Ib p¡,z. ol uremia de 125 pese-gialu

tas d Lotería N

Iie
id.á María Alvarez, ex oolo-

la Paz, el idem de id.id. y los
275 y 250 pesetas concedidos
r contraído matrimonio oon de-

¡1 Ruilópi-z y al diputado D. An-

RGoitia, un vota de gracias por el
ictitud y acierto oon que han itt-

terpratbdo los deseos de ia fundadora de
esta institución banéfioa.

mociones.

ares Hositslesa, 6 áa Ojtubra de 1910. El
alcalde, Eduards Núñaz.83»d

dote UNí&MlEilüSper h
pende

HOYO DE MANZANARES
del Establecimiento Debisnda firmarse en 1." de Nsviam-

bra próximo, el padrón da carrusjas da
lujss, sa reouerda á laa dueños la obliga-
ción da remitir á la Alcaldía, dal 15 »' 31
ds Octubre, las roclamsoiaaes qae P'9

"

viene ai artículo 19 del Reglamento.

aar por reunir las oandioianas ra Qaa por el arquitecto jefa 88 prooñdu á ALGOVENDA3

\u25a0^^^^Vu*. luyrujo en ol Asiio de
isroaues da Irene Josefa Campos

nuevo avalúa de la casa núm. 13 da la ca-
lle de Fray Catarina González, y autsri-
zar al tutor dativo, Sr. Garameudi para
que venda la finca sin sujeción á tipa da
precia por haberse celebrado más da dos

Fermada la matricula da subsidio in-
dustrial da esta villa para el tño próxi-
mo da 1911, se halla expuesta al pública
en la Soorctai-ía dal Ayuntamiento per el
plazo de quinoe días para «ir reelams-

Qaa untes de prooeder á ejaoutar las
obras proyectadas per ei arquitecto en
la oaeti núm. 28 de la calla de la Cari lad,
precisa ia conformidad de la Dirección
general de Administración, por ser par-
ticipé an te fínoa elHospital del Carmen,
y que ea selioita autorización á dioha
Centro para enajansria sa pública subas-
ta, tute-rasándole la devolución da laa ti-
tulas da propiedad de la expresada casa.

Lo qns se stiueoia para conocimiento
da las interesados.subastas sia pastar. cienes

Qae se solicite del registrador de la Aloevé nárss, 5 da Octubre de 19i0.=»
El ElcíUde, PadroGírib¿y.

Hoyo de Manzanares, 8 de Octubre de
1910. —El alcalde, Anastasia Blasco.propiedad certificación de oargas y de la

inscripción de la oasa núm. 13 da la oa-
lle de Fray Ceferino González.

BREA LA HIRUELA
Terminada la matrícula da ¡a contri-

bución industrial da esta villa para el
aña próximo de 1911, se halla ds mani-
fiesta en la Secretaria de esta Ayunte-
mieüto por término de quince días, don-
da puede ser examinada por quien lo de-
see y entablar las reclamaciones que
orean justas, oaofarme dispone el ar-
ticulo 106 del vigente Reglamente del

La matricula industrial de esta loos-
lidad para el año próximo de 1911i s6

halla terminada y expuesta al públm'
en la Seoretaría de este Ayuntamiento
per esp&oio de qainoe días, para oir *%

Emaoif?nesM

Queda igualmente confirmado el si-
guiente de personal.

Que con oargo al capitula da «Impre-

vistos^e abonen á D. Jasó Msría R*i-
HraBestsnte legal del albacea de

Aooeder é la permuta que de sus ras-
peotivoB cargos solicitan D. Martín Ló-
pez de Varó y D. Enrique Diez Morana.
Comisarios del Hospital da San Juan de
Dios ydel AbíIo de Nuestra Señora de las
Mercedes.

mar, re

*^^HJ ;,;fa Gonoeire Diaz, las 372*53 pe-
ís pai'oibidas de más por esta Dipu-

tación de los alquileres del solar núme-
ro 3 de la oalle da Fernando VI, desde
15 ds Julio de 1903 á 30 de Abrilde 1908,
eréenande aladministrador, señor depo-
sitario de fondos prsvino'&les, entregue
6 dicha Sr. Romer ia suma que le carrea-

daña PCaHiruela, 4 d 1910.-E
'

alcalde, Cirila Lozano.
Sa da ouenta dal aouerdo que dioe: LEGáNES

Elpreyeoto de presupuesto munioip»

ordinario de esta villa,pera el pro*1

año de 1911, se hulla expuesto al púb*10

eu la Secretaría de este Ayuntan» 90
* •

per término de quince díi's, á les efso

Vista la instanoia del oficial de ia oía-
se de quintas D. Enrique Vivanoos, soli-
citando se exoluya al de igual oíase dan
José Barbosa dal concurso anunciado en
el Boletín Oficial de 21 de Enero pró-

rama.
Brea á 8 de Ootubra de 1910.=-E1 at-

oalde, Mariano Zor ta.

CARABáNCHEL ALTO
Terminada la matricula industrial y
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y en cumplimiento de le dispuesta en el
artioulo 146 de la vigente ley municipal.

Leganés, 8 de Ootabre de 1910.— El
alcalde, Eleuterio Duran.

mas yde sal durante el próximo año de
mil novecientos once, y cuya primera
subBBta tendrá efecto en ia Sala Csnsia-
terial de esta villa el día treinta dal ao-
tual de once á doce de su mañana.

Ayuntamientos morosos tual, per rentas de bienes de propia» y
par arbitria da pasas ymedidas oan se-
paración de conceptos, oaye 20 y10 par
ciento, respectivamente, correspondan á
la Haoienda, S en sa detecte, las de aa
haber tenida ingreso, se les reouerds «1
cumplimiento de este ¿arvioio en el pla-
zo de diez días, can arregla filapreven-
ción 1.a delaR. O. de 14 de Jalie da
1897.

Ajalvir.
Aldea del Fresno.
Algete.
Anohuala.
Aravaoa.

Elproyecto de presupuesta munioipal
ordinario de esta villa,para el próxima

aña de 1911, sa halla expuesto al públioe
en la Secretaría del Ayuntamiento, par
término de quince días, á los «feotes y
en oumplimienSo de la dispuesto en el
artículo 146 da la vigente ley munioipal.

Les expresadas pliegas da oondioiones
se hallarán de manifiesto en la Sacraba-
ría del Ayuntamiento en las horas de
nueve á daca, durante los diez días si-
guiantes al an qua aste anunoio aparezca
inserto ea elBoletín Oficial da lapra-
vinoia, dentro de ouyo plaza podrán pre-

Batres.
Barztssa.
Baadilia del Monte.
Brúñete.

Las certificaciones de prapios qae fi-
guren oen ingresos 7 tengan cantidades
á deduoir por pagos da oantributión ó
del 10 por 100 da epravechamienta f»-
restal, únicas bajas admisibles, deberá,
acompañarse á aquéllas atrás qua Justi-
fiquan diohas bajas, para evitar sa de-

Buitrago

Legcnóá, 8 da Ootubra da 1910,—El
Alcalde, Elautario Duran.

santal sa cuantas reola-asmanes Basa
procedentes oontra dicha subaste; an la
inteliganaia da qui, transcurridos Isa
diez días antas menciónalos, na habrá ya
lugar á reclamación aíguaa ysetanórán
por desechadas cuantas aJ

Camarina de Esterueles.
Carabanohel Alto.
Cagar rabnsles.

MEJORADA DEL CAMPO Copinaría.
Chozss de lnSiarraSe hallan terminadas y expuestos al

pública en !a Secretaria de este Ayunta-
miento l«s servicios siguientes:

Callada Mediana.
ata soaso se Collada Vülalba. velación

Las cuentes municipales de esta villa
correspondíanles al aña de 1909, por ter-
mine de quisca días.

pressnten. Coslade. Madrid, 5 da Ojtubrada 1910.—Elad-
ministradar da Haoianda, Alejandra Raíz
de Tejada.

Loque se anuncia al público en cum-
plimiento á la dispuesto en el artígale

veiatinuisva dal Re¿l daoraío é ¡astros»

eión de veicüouatra de Ensio da milne-

El Álamo

El Escerial da abaje.
Fresnadiílas.
Fresno de Torete.

Elprayeoto de presupuesto municipal
ordinario que ha de regir durante al pró-
xima eñe de 1911, par termine da quia-

(Núm. 3.560.)

veoientos cieos para la contratación da
sarvioies provinciales ymunicipales , Fae moarral Audiencia territorial

Y
oa días.

Rivatejada, diez da Octubre de mil
novecientes diaz

Fuenlsbrada.
Fuente el Saz.
Garganta yGusdrén.
Gargantilla.
Gascones.

La matricula da la contribución indus
irialy de oemeroio de esta villa para el
aña 1911, per espsoia de quinoe días, du-
rante los oualas se airan las reolamaoio-
nes qae tengan á bien presentar .

El alcalde,
Franoisoe de Diego.

PROVINCIAL

El secretaria,
Manuel Merina.

(E.—415.)

SAN SEBASTIAN DE LOS REYES

Griñón. Dan Andrés Isidro Agnilar y García,,
oficial de Sala de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.
Certifico: Qua vistos ea Sala 2." de le

Civil de esta Audiencia, los autos segui-
dos par D.Oatavia Fernáadez Mingues,
oen doña Jasefa Jiménez Berjan», done
Teresa Zarrauste Nieta y les herederos
de deña Lorenza Calvo de la Pinta, so-
bre audienoia en rebeldía, sa ha distado
sentenoia ouyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen.

Sentenoia núm. 109.—Ea la villa y
oorte de Madrid á 30 da Setiembre de
1910.= Vistes los autos incidentales pro-
movidos en esta Audiencia par D.Oata
rioFernández Mínguez, estudiante, ve

-
ciña do Banaventa, proviaoia de Z jeners ,
demandante, á quien representa el pro-
curador D. Juan Radrfguaz Vázquez y
defienda el latrado D. Gabriel Serrase
Echevarría, oontra doña Jesefs Jiménez

Guadarrama.
Horca juelo.
La Cabrera.
La Serna.

Mejorada del Campa á8 da Octubre de
1910.—El aloalde, AquilinoCarrasco.

OLMEDA DE LACEBOLLA
La matrícula industrial de este distri-

topara el año de 1911, sa halla formada
y expuesta al pública en esta Ssoretaría
de Ayuntamiento par espacia da quince
días cantadas desde asta feoha para air

La matricula industrie! yde oameioie
da asta villa para el aña da 1911, sa haila
terminada y expuesta al público en la
Secretaría da este Ayuntamiento por el
término de quinos días para oir reclama

Las Santos da laHumosa.
Lozoya.

Lozsyuela.
Madaroes.
Mangirón.reclamaciones

cienes. Lo que ss anuncia para coafccimisats
de este vecindario.

Moraleja de Eamadio.
Moralzarzal.Olmeda de la Cebolla, 9 de Octubre de

1910.— El alcalde, Juan A.Meratilla. Ssn Sebastián de los Rayes, 8 de Oo-
tubre da 1910.=El alcalde, H.Izquierda.

Navaloarnere.
Navarredenda.
Navas del Rey.
Nuevo Baztáa.
Orusoa.

PERALES DE TÁJUÑA

La matrículn industrial ds esta villa
para el año 1911, se halla terminada y
expuesta al pública en la Secretaria de
este Ayuntamiento par término de quin-
os días par?, ©ir reclamaciones.

VALDILECHA
La matrícula de la contribución in-

dustrial da este termina municipal for-
mada para el próximo aña da 1911, se

Ihalla expuesta al público psr téímiaa de
iquince días en laSaarataría del Ayunta-
!miento para ©ir reolarnaoionas.

Oteruelo del Valle.
Paría.
Pedrezaale.
Pozuelo ds Alaroón.
Pozuelo dal Rey.

Parales da Tejuña, 9 de Octubre de
1910.- El alcalde, Ildefonso Cedió!.

PEZÜELA DE LAS TORRES Valdilecha, 8 da Oitubra da 1910.=E1
Ialcaide, Marisa© Carras.

Puebla da laMajar Muerta.
Robledo de Chávela.
San Lorenza del Escorial.
Sisa Martín da Valdeiglssias.
Santoroaz.

\u25a0¡ata vecindad,

Bü^F.-aacisca Sa
J oristán Lópaz, damandada, representada

por el procurador D. Jasé Nieto Csñs-

Barpno.e^
viuda y heredera

rafasión, d
Por aesuerde del Ayuntamiento y aso-

ciadas, se arriendan á venta libre lss de-
rechas de consumo qua devenguen las
especias comprendidas en ia tarifa ofi-
cialvigente, an esta población y su tér-
mino durante el aña milnovecientos on-
ce, bajo el tipo total de 2240 pesetas 86
oéatimes, euye remate tendrá lugar en
estas Casas Consistoriales el día seis de
Noviembre próximo de diez á dooa, por
pojas á la liana, oon sujeción el pliego
da Gandiciones formado al efecto, advir-
tiende que si en dicha subasta no hubie-
ra remate, se celebrará una segunda ba-
jelas mismas condiciones, por jgual ti-
po, en idéntica forma y á les propias ha
ras á les diez días después.

ADMINISTRACIÓNDEHACIENDA
DE LA

IPROVINCIA DE M4DMID

das y defaudida p»r al iatrade D. Aa-
gasto Fernández Victoria, y oontra da-
ña Teresa Zurráoste Nieto, heredara asf
mismo del D.Franoisoe Sacristas!, y las
herederos ó oausa-habiaatas do daña
Laronza Calve de UPinta, también de-
mandadas, constituidos en rebeidís, so-
bra qua se declare habar lugar á oir si
demandante ouatra la sentencia dictada
en los autos seguidas en el Juzgada ds
la Latina de esta oorte par el D.Francia •

Serrada.
Serranillos
Siateiglesias.
Samosiarra.
Torre jón de Veiasoo.
Vüldelsguna.
Valdemaqueda.
Valdaolmos.

Circular
Consumos

Atendiendo á qua los alcaldes do los
Ayuntamientos da asta provincia qua al
final se detallan, no han remitido las
certificaciones relativas & lss medios
adoptados por los mismos con las juntas
de asociadas para haosr efectivas sus en-
cabezamientos da consumos, sal y alco-
holes para 1911, y considerando que la
negligencia en el oumplimianta dal indi-
oada servicie producá la falta da la dis-
puesto en el articule 260 del viganta Re-
glamenta del impuesta, y á la qua se tie-
ne ordenada per esta oficina en circular
inserta en el Boletín Oficialde la pro-
vincia correspondiente á veintioinoa de
de Agosto próximo pasado, esta Admi-
nistración requiere á los alcaldes moro-
sas per media da la presente, para que
en el término da tareera día efectúan la
remisión de que sa trata, advirtiéndoles
que, en oaso contrario, ss procederá al
nombramiento de comisionados planto-
nes que se enoargarán de reooger los do-
cumentos de refarenoia.

Valdetarres.
Valverda.
Vulula de San Antonia.
Villaoanejis.
Víiiamant'j.

Villamantilla.
Villanueva da la Cejada.

Madrid, diez de Octubre de mil no-
vecientos diez.

oo Sacristán, oon les heraderos ó oausa-
habientes de ia doña Lorenza Calva, so-
bre extinción y oanoalaaióa de una hipa-

Lo que se anunoia al público para co-
nocimiento de las personas que deseen
interesarse en la subasta.

tesa.
Fallamos: Que debamos daolar y de-

claramos no habar lagar á la Aadienois
solicitada finombre da D. Octavia Fer-
nández Mínguaz, oontra la sentenoia dio

-
tada en 7 de Noviembre da 1904 por el
Juzgado de primera instanoia del distri-
to de la Lstiaa da esta carta, en jaioie
promovido por D. Fraaoiaoo Sacristán
Lópaz, sobra exíiooióa da hipoteca, sea-
tenoia que quada difinitivamente firme,
oon expresa imposición de castas del in-
cidente al D. Octavio Faraández Mín-
guez.

Pezuela de las Terrea, seis de Octubre
de milnoveoientcs diez. El administrador de Haoienda,

A.Ruiz de Tajada.
(Núm. 3.548.)

Elalcalde,

Henar ato Fernández.
(E.-414.)

RIVATEJADA
secretaría A LOS AYUNTAMIENTOS

Esta Corporación ha acordado en se-
sión de nueve del corriente mes aprobar
los pliegas de oondioienes de la subasta
que intenta celebrar para contratar el
arriende á venta libre de los dereehes y
recargos de todts las especies de censu-

CIRCULAK

Dabiendo remitir á esta Administra-
ción en el presante mes todas los Ayun-
tamientos de la provincia las oartifioa-
oianes de los ingresas qua hayan reali-
zado en el teroer trimestre del año ao-

Pablíqaesa el eaoabjzamiaaSo y parte
dispositiva de iapresenta en el Bolétis
Oficial da la provinoia y ea el Diaria
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Se Avisos, per lo que se refiere files da-
aas» dadas en estes autos incidentales
«sustituidos en rebeldía.

Madrid, 7 de Octubre de 1910. =E1 teao- En virtud de providenoia del señor
1 juez muaioipal del distrito de Buenavis-
¡ ta da este corte, por el presente ss oita y
| emplaza á Agustín San Román Maestre,
Lqne dijo vivir en la Costanilla de San

H,número 7, tercero, ycuya para-

HOSPITAL MILITAR

rero ñs Hacienda, B.Rodríguez Escaler:

ALCALÁDE HENARESAsi,definitivamente juzgando, lepre-
snaciemes, mandamos y firmemos.

—
Primitivo González del Alba.

—
J. Gen-

aSisz Tamayo.
—

Juan de Cisneres.— José
§, Méndez.— Elpidio Abril.

mwrnm mm ANUNCIO

JXk j^^^KiaEftíufíiiíSsflsa igaera, para que
pnenérmiEEj de nueve díss oomparezoa
nu dioho Jazgrde, eito en la oalle de Ba-
HéOj'rúm. 2, piso segundo, á oumplir la
Bsíja que !e ha sido impuesta en el juicio

Be faltas núm. 751 del aña 1910 que
pende en este Juzgado par lesienes, aper

] cibido que, de no verificarlo, le parará
iel perjuicio á que haya lugar en dereoho.

E!día treinta y uno del aotual se oela-
brará oencurso de compras en el HaBpj.
ta! militar de eBta oantón, á las diez de
!a mañana, para la oompra da aceita va-
getal de primera y segunda oíase, arrez
azúoar, café, osrbón vagat?d y carbón da
ook, oarne ue vaca, gallinas, hueves, ja-
bón común, leohe, manteos, patatas, to-
cino, velas de esperma, vina común y vi.
na gasereso, necesarios para elmes da
Noviembre próxima.

CHAMBERÍ
Ypera qae eonste y sirva de notifica-

siSn en ferms files demandados, consti-
tuidas en rebeldía, hago pública le ante-
rior sentenoia en ios periódicas oficiales,
mediante la presente qae firmo en Ma-
drid fiseis de Octubre da mil nsveoien-

I'jiviluní ilnprov'^^^^J
día de hoy per el Juzgadod

noia ;i<: D ei

instanoia del distrito de Cnum
Enere ;„

esta oerte, en loa autos sobre daoiargoión

de herederos abintestato de D. Rsmón
Sánchez Lars, natural de Madrid^de
treinta y nueve años de edad J
Eoltero y de esta vecindad, s
por el presente edioto qua bl D. Ramón
ha fallecido el día tres de Setiembre del
eñe aotual en el pueble de Guadarrama
de esta misma provincia sin haber deja-
do otorgado testamento, y habiéndose
presentada á reclamar le herens a deña

í de

Sesdies.
PBplS >^^^^^^^P3tiembre 1910.=V.° B.c

qói?.— E!eeor ataría, J. Ma
rid,22Andrés Isidro Aguiiar.

(Nñxn. 3.535.) (C—166.) Los que deseen tomar parta presenta-

rán sus proposiciones per escrito, expre-
sando el precio de la acidad métrica de
los artículos que ofrezcan vendar, acom-
pañando muestras de les mismos, lea
oualas ñau de ser de primera oalidad,

Alcalá de Henares, diez de Ootnbra de
milno veoientos diez.

DIRECCIÓN
(Núm. 3.413.) (B.—2.172.)

DEL
E vik'tuSemcio ¿gronómico-catastral _,

s'lísnoia del señor
leí distrito de Buenavista

DE IH5DRID Maria de la Purificación Sánchez Lura,
hermana de doble vínculo del finado, se
llama á les que se oreen oen igualó me-
jor derecho, para que comparezcan en
este dioho Juzgado á reclamarlo dentro
de treinta días, bajo apercibimiento que
al que na oomparezoa dentro de dicha
término les parará el perjuicio que haya

da este oerte, per el presante se oita y
emplaza á Miguel Jiménez Sánchez, que
ij< vivir en la prestación personal, y

ouys paradero en Ja actualidad se ignora,
para que en el término de nueva días
comparezca en dicho Juzgado, sito en la
oalle de Balea, núm. 2, pisa segundo,
á oumplir ¡apeas qua le ha sido impuesta
en ai juicio de faltas número 260 dal aña
1910 qua pende en este Juzgado per
lasionas, apercibido que de ne veri-
ficarlo le parará elperjuicio á que ha-
ya lugar en derecho.

Madrid, 20 de Setiembre de 1910 =Vis-
te baea©.=F*srmín Castañóa.=El secre-
tario, J. Mario Serratacó.

PELAYOS ElComisario de guerra Interventor,
Firmado.

(Núm. 3.549.) (E.-413.)

Kavirtudde lo dispuesto en la Real orden
¿Sel Ministerio de Hecienda de trece de Enero
ete ssasi novecientos ocho, se pone en conoci-
silento de los propietarios por rústica del ter- BANCO DKESPINAsaino municipal de Pelayos que de acuerdo con
i®manifestado por la Junta Pericial de dicho

lagar.
Madrid, soba de Octubre de milnove-

cientos diez.
V."B.°

peefclo, el día dieciocho de los corrientes á las Hsbiéadese extraviado el resguarde
del depósito transmisible número 84.522
de pasetsB efectivas 7.850, expedido por
este establecimiento en veintinueve de
Diciembre de mi) ochocientos noventa y
<¡oho, á favor de D.Manuel María del Va-
lla y Cárdenas y D. José de Cauo yBar-
cenas, se anunoia alpública por teroera y
última vez, para que el que se orea oan
derecho á redamar, lo verifique dentro
del plszo de dos mesas, á oontar desde el
dieoisiate del mes próximo pasado,
feoha de la primera inserción da este
anunoio, en loa periódieos oficiales Ga-
ceta de Madrid y Boletín Oficial de
6sta;provinoia, según determina el ar-
ticulo 6." del Reglamento vigente de
este Banco, Edvirsr ndo que, transcu-
rrido dicho plazo sin reclamación de
tercero, se expedirá el correspondien-
te duplicado de dioho resguardo, anu-
lando el primitivo y quedando el Banoo
exento de toda responsabilidad.

Madrid, nueve de Octubre de mil no-
vecientos diez.

ásae de su mañana, yen la Casa Consistorial,
darán principio la celebración de los juicios El jaez de primera instanois,

Miguel Oohoa.vesteles contradictorios que determina la re-

gj» diecinueve de las Instrucciones provisio- El escribano,
Anta mi,

Ldo. Fulgencio Muzas.
(A.—391.)

atóse de ocho da Agosto de mil novecientos
aso, para el establecimiento de los Registros (Núm. 3.414.)
fiscales de la propiedad rústica,

(B.—2.173.)

Madrid, diez de Octubre de mil noyecien-

Sos diez. aixssgsdoe in'r.iiíicsival'!* En virtud de previdenoia del señor
juez municipal del distrito de Bueuavista
de esta oorte, par el presente se oita yem
plaza á Marcelino Matiss Garoía, qae dijo
vivir en la oalle de Alvarado, número 3,
tienda, y ouyo paradero en la aotaalidad
se ignora, para que en ei término de nue-
ve días comparezca en dioho Juzgada,
sito eala oalle de Balen, número d«s,
pise segundo, á cumplir la pena que le
ha sido impuesta en el juioie de faltas
núm. 267 del aña 1910 que pende en
este Juzgado per lesiones, aperoibido
que, de no vsrifiaarlo, la parará el per-
juicioá que haya lagsr an dareoho.

Madrid, 10 da Satiecnbra de 1910.=Vis
tobaene.=c Fermín Cflstsñón.=EI secre-
tario, J. Mario Sarratsoó.

El ingeniero director, VALDEMORO
e. a En virtad de providencia del señer

juez municipal de esta vills, diotada en
juioiode faltas per malos tratos contra

Isabel Sesa Mereno, ouyo aotual domioi-
lioy paradero se ignora, se la oita llama
y emplaza para que dentro del término
de cinco días se presante ante sste Juzga-
do municipal de Valdemoro para oumplir
la pena de diez días de arresto que en
dicho juiciole fueren impuestos.

Asi mismo se encarga á tedas las auto-
ridades y Egentes de la p lioía judicial
que de ser habida la pongan á disposi-
ción de este Juzgado.

A. Gómez Flores.
(Sim. 3.851.) (O.— 225.)

Teswía kHacienda
DE LA

PEOVINCIA DEMADRID El vicesecretario,

V.Bianoa Recio.
(A.-392.)Aso de 1910

Derechos reales

bar im Tesorería de Hacienda e esta pro- BSJGO DE ESPAÑAdines* se ha dictado la providencia siguiente Valdemero, 8 de Octubre de 1910.—
V."B.°—El juez munioipal, Padre Pala-«formidad co: apuesto en el ar-

Habiéndose extraviado el resguardo del
depósito transmisible üúmero 632.057
expedid© por este establecimiento en
dooa de Marzo de mil novecientos oohe
á faver da don Joaquín Sídz Blanco V
doña Concepción A'etolfi y GutiórreZi
se annnoia al público per tercer* yúl-
tima vez, para que el qua se crea con
dereoho á reclamar, lo verifique dentre
del plazo de dos meses, á eonts? desde la
feoha de la primera inserción de esta
annnoia en les periódicos sfioiales Gace-
ta de Madrid y Boletín Oficial de esta
provincia, según determina el artículo
sexto del Reglamento vigente de este
Banco, advirtiendo qu**, transcurrida di-
oho plaza sin reclamación de tercero, se
expedirá elcorrespondiente duplicado da
dioho resguardo, anulando elprimitivo y
quedande el Banoo exanto de teda res-
ponsabilidad.

Madrid, diez de Octubre de milcc"

veoientos diez.

« la Instrucción 26 c oiss.
—

El seor ría, Caries Molinero (Núm. 3.415.) (B.—2.174.)
el primer (Núm. 3.559.)

recargo d< 5 por 100 sobre el BUENAVISTA
3s sus descubiertos á los iontribuyen- En virtud de previ encía del señor

os á dicb ibutacicn en esta oorte, i

J**

ridencia del sañer juez municipal del distrito de Buenavis
ta de esta corte, per el presente se oita
y emplaza á Juan Gallego Humanes,
que dijo viviren la oalle de la Verdad,
número 8,ycuyo paradero en la actuali-
dad as Ignora,' para que en el término
da naeva días oomparezoa endioho Juz-
gado, sitoen la oalle da Baleo, núm. 2,
piso segundo, á cumplir lapena que leha
sido impuesta en el juioiode faltas nú-
mero 681 del! año 910 qaa pende en este
juzgado por lesiones, aparoibidoqua, de
no verificarlo, le parará el par juioio á
que haya lugar en dereoho.

Madrid, 20 de Setiembre de 1910.— Vis
to bueao.=Fermín Casteñón.srEl seora-
íaiis, J.Mario Ser r» tacó.

neqen á las zi oreara yque resul- ta do esta oorte, per al pr

munioipsl del dis itode Buenavis-

jos en ón queq y emplaza á GregJ
náodez, que dijo vh í en la calla del

ndez Fer-
te so oita

I Pérez, Je sé García PE-":

a, MarioEuiz de la Tore, Mi I:la otuali
iy y

a que
futí, Eeequie^ Carballes, Lucio Caria

Ieñoicha Junga;*
lén, pisfl\u25a0Luí? *^^^^^^^^^^^^M

*^^^^^^^^^^^^^^^^H pana que la ha sido impuesta en jaioiode

*^^^^^^^^^^^^Hm¡g Juzgado , aper-
S"ícia (jjbido que de no verificarlo la parará el

provincia y perjuicio áque hsya lugar en derecho.
\u25a0^^^^^^^Jiecuuva los re-pee- Madrid, 22 de Setiembre de 1910.—

*^^^^^^^^^^^^^^HV.° Cestsñórj^ElsaoratJ
Hrio, Mario SarrstacóJ

3.412.a

j en ei les oomparezoa

sEuizé hijos, Francisco Aponte, alie de Be-

Delgado, Faustino Rubio, Ana Dorado, gando, á cumplir la
Alvarez,Luisa Güellf Kan a

Molimiento del artículo 51 de la

«ion, publíquese es
iStís Oficia i, de la

itréütswase á la acción El vioeseoretsrio,
V. Blanco Recio.

(A.-393.)

9 valores, previos los requisitos corres-

(Núm. 3.416.) (B.-2175.)
(B.—2171.)

•seído eu dicho artículo 61 •**f6a«» Imp. da Alfredo Alonso, Barbieri, 8.—Mad


